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i Introducción 

La migración internacional es una realidad para la mayor parte de los países en la 

sociedad actual, pues muchos de ellos pueden estar en la posición de ser Estados de origen, 

otros tantos, de tránsito, y otros, de acogida, de quienes cruzan una frontera internacional 

como consecuencia de los procesos de globalización, de los desastres naturales, o 

simplemente de quienes deciden abandonar sus países para establecerse en otros diferentes 

al de su nacionalidad.  

 

En la actualidad la migración internacional de personas es una temática que compete a 

todos los Estados, toda vez que muchos de ellos se comportan como Estados de origen de 

migrantes. En razón a esto, ha sido necesario que el flujo de migrantes y sobre todo el 

reconocimiento de los derechos sean incluidos en los ordenamientos internos de los 

Estados, teniendo en consideración los estándares internacionales establecidos por gran 

cantidad de instrumentos. 

 

El tema del voto en el extranjero generalmente se aborda como un asunto de principios, 

basado en la universalidad del derecho al voto. Sin embargo, en la práctica la introducción 

del voto en el extranjero es resultado de legislaciones aprobadas por políticos con intereses 

ubicados más allá de los principios. Si bien existe una gran variedad de razones para 

aprobar disposiciones relacionadas con el voto en el extranjero, casi todas ellas han sido 

consecuencia de impulsos políticos controvertidos y con pretensiones claramente 

partidistas. 

En los diferentes países donde se ha implementado tiene particulares y diversas causas. 

Una rápida revisión de dichas causas lleva a concluir que las razones para instaurar el voto 
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desde el extranjero pueden variar conforme al contexto político e histórico. Esto puede 

deberse a razones como: a) la voluntad de permitir la participación de personas que han 

sido forzadas a irse de su país por cuestiones de pobreza, estudios, por presiones por parte 

de la delincuencia o por superación personal; b) la pretensión de reparar e incluir 

simbólicamente, en el contexto de transiciones a la democracia, a quienes han sido 

expulsados violentamente por razones políticas o de seguridad;  c) la respuesta a una 

demanda constante por parte de los ciudadanos que viven en el extranjero. No obstante ser 

todas estas razones pertinentes en la discusión sobre el voto desde el extranjero veremos 

algunas particularidades y cómo se ha desarrollado el voto en el extranjero en los países de 

Guatemala, México y Colombia.  

 

El principal objetivo de esta investigación es hacer un estudio comparativo y 

sistemático, en los tres países antes mencionados, en cinco capítulos se estarán abordando 

los temas: en el capítulo I, contiene el abordaje metodológico y teórico, capitulo II se estará 

abordando sobre la democracia, capítulo III como está integrado el Tribunal Supremo 

Electoral, capitulo IV contiene aspectos sobre el proceso electoral y finalmente el capítulo 

V contiene una breve historia del voto en el extranjero, sus orígenes, como es la recepción 

de votos de ciudadanos en el extranjero, los sistemas que se han utilizado anteriormente y 

los que se utilizan en la actualidad, el estudio Comparado sobre el Sistema o Mecanismo 

del Voto en el Extranjero, en Guatemala, México y Colombia, de los sistemas que usan en 

cada uno de los tres países, si es mayoría absoluta o simple, Año en el cual se adopta el 

voto en el extranjero, el tipo de elección en el cual se realiza, como es la emisión, 

estimación de migrantes y electores registrados en el extranjero, Participación del registro 

nacional y del registro exterior; y el año de la instrumentación en cada país.  
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CAPITULO I 

ABORDAJE METODOLOGICO Y ABORDAJE TEORICO  

 

1.1  Marco Metodológico   

El presente trabajo pretende responder y aportar información a la comunidad, estudiantes y 

profesionales de la Ciencia Política, con relación a establecer la importancia que tiene el voto de 

los conciudadanos guatemaltecos que viven en el extranjero y que por muchas razones han 

emigrado hacia otros países. Es importante también conocer el sistema o mecanismo a utilizar 

por el Tribunal Supremo Electoral para obtener los votos de los ciudadanos guatemaltecos 

residentes en otros países. Para obtener dicha información se hará la comparación con dos países 

latinoamericanos, Colombia y México los que ya han realizado votaciones con sus connacionales 

residentes en otros países.  

 

El 1 de marzo del año 2016, el Congreso de la República de Guatemala, aprobó el voto de 

guatemaltecos en el extranjero para Presidente y Vicepresidente, la votación fue de ciento 

veintitrés (123) diputados a favor, seis diputados en contra durante la aprobación de la redacción 

final de las Reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos, (…)  De los 158 diputados del 

Congreso de la República sólo emitieron voto 129, los 29 restantes no se pronunciaron. La Corte 

de Constitucionalidad (CC) decidió que el voto en el extranjero es posible, pero sólo para 

binomio presidencial, con los mismos requisitos que los ciudadanos en Guatemala. Los cálculos 

indican que no menos de 1.5 millones de guatemaltecos viven en el extranjero, principalmente en 

Estados Unidos, y el 75 por ciento es mayor de edad. (Gramajo & Escobar, 2016).  

 

Según Landifiesta periodista del medio de comunicación Prensa Libre, con datos proporcionados 

por el Registro Nacional de las Personas, son 155 mil 772 documentos de identificación emitidos 

por esa Dependencia desde el 2012 para guatemaltecos que residen fuera, principalmente en 

Estados Unidos. Según la oficina del censo del Gobierno de ese país, en el 2012 y con una 

proyección para el 2016, 927 mil 593 guatemaltecos vivían en Estados Unidos. Una cifra similar 
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es refrendada por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM). (Lainfiesta, 2018). 

Estos son datos obtenidos por el RENAP, pero qué pasa con los connacionales que aún no tienen 

documento que los acredita como guatemaltecos de origen, ellos no podrán ejercer el derecho a 

elegir por no contar con un documento de identificación, a esto se une los miles de 

guatemaltecos que aun teniendo su documento de identificación no se pronunciarán por temor a 

ser deportados.  

 

La Corte de Constitucionalidad, expediente 1523-2011, dictaminó: F) Reformas al Artículo 

231 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos. Se adiciona el artículo 231 bis al Decreto 

Número 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley Electoral y de Partidos Políticos, el 

cual queda así: “Artículo 231 bis. Sufragio de guatemaltecos en el exterior. Los guatemaltecos 

electores residentes en el exterior solo ejercerán el sufragio para elegir Presidente y 

Vicepresidente de la República en las elecciones generales respectivas, éstas se realizarán el 

mismo día en que se practiquen en Guatemala, sujeto a las posibilidades del Tribunal Supremo 

Electoral. La presente disposición legislativa deberá reglamentarse para optimizar el 

procedimiento apropiado en coordinación con el Tribunal. El Tribunal Supremo Electoral 

establecerá los centros de votación donde considere viable. El Ministerio de Relaciones 

Exteriores prestará la colaboración que se requiera para el cumplimiento eficaz de la presente 

disposición”. (Corte de Constitucionalidad, 2011). Con esta medida los guatemaltecos residentes 

en el extranjero podrán elegir a sus principales mandatarios y aportarán con su sufragio a la 

democracia de la República de Guatemala. Los connacionales aportan en gran medida a la 

economía por medio de sus remesas y esta reforma a la Ley Electoral y de Partidos Políticos es 

oportuna para que ellos como guatemaltecos puedan ejercer el derecho al sufragio.  

 

El Magistrado Julio Solórzano del Tribunal Supremo Electoral, le informó a Prensa Libre un 

medio de comunicación escrito, que por lo complejo del tema, el mecanismo del voto quedó 

especificado en el decreto de convocatoria, debido a que se necesitan recursos para poderlo 

implementar, sea electrónico o presencial. También comunicó que para votar existen tres formas: 

la primera es por correo o vía postal, la cual no se puede adoptar porque la legislación dice que el 

voto debe hacerse el mismo día, la segunda es la presencial, realizada en territorio guatemalteco, 

con juntas receptoras de votos, la tercera es vía electrónica; las dos últimas son las que se 
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analizaran tomando en cuenta las ventajas y desventajas. (Hernández, 2016). El Tribunal 

Supremo Electoral deberá tomar en cuenta el costo de cada una de las tres formas de mecanismos 

de voto que existen para que los connacionales puedan ejercer su derecho.  

 

Si es de modo electrónico los guatemaltecos podrán ejercer el voto desde una computadora el 

día de la elección, pero para ello los recursos deben estar incluidos en el presupuesto; de lo 

contrario no podrá desarrollarse. Aunque el TSE desconoce el costo total del voto en el 

extranjero, contemplado en las reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos, ese órgano 

pidió a la Comisión de Finanzas del Congreso que se le asignen Q60 millones, para que en el año 

2017 se iniciaran las gestiones para la implementación del voto en el extranjero (Montepeque 

2016). El día 08 de enero del año 2019 por medio de un comunicado el Tribunal Supremo 

Electoral informó que el Ministerio de Finanzas Públicas hará el depósito para el Proceso 

Electoral 2019 en dos partes, el primer depósito en la segunda quincena del mes de enero 

Q250,000.000.00 millones y el segundo depósito en febrero Q.250,000.000.00 millones haciendo 

un total de Q.500,000.000.00 millones de quetzales. (Tribunal Supremo Electoral , 2019, pág. 4) 

 

En el Acuerdo Sobre Reformas Constitucionales y Régimen Electoral, Operativo Estocolmo, 

7 de diciembre de 1996, en su apartado Il. Régimen Electoral, en el cual se considera que las 

elecciones constituyen el instrumento esencial para la transición que vivió Guatemala hacia una 

democracia funcional y participativa; y que, para ello, dispone, del Tribunal Supremo Electoral, 

una institución autónoma que constituye un factor fundamental para garantizar y fortalecer el 

régimen electoral. Se considera que los niveles de participación electoral se deben a múltiples 

factores sociales y políticos que incluyen el impacto de las instituciones civiles sobre la vida 

cotidiana de los guatemaltecos, la capacidad de los partidos políticos para responder a las 

expectativas de la población, el grado de participación organizada de la ciudadanía en la vida 

social y política, y su nivel de formación cívica (…). El tema que nos atañe en esta ocasión es el 

inciso c) Votación, numeral 13, el que textualmente dice: “Es necesario que la Comisión de 

Reforma Electoral estudie y proponga los cambios legislativos y/o administrativos que facilite la 

participación de los trabajadores migrantes internos en los procesos electorales, que en la 

actualidad coinciden con la época de migración laboral estacional”. (Acuerdo sobre Reformas 

Constitucionales y Régimen, 1996). 
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Hoy en día es posible documentar la existencia y aplicación de regulaciones y dispositivos 

sobre el voto en el extranjero, de manera más o menos sistemática, y en este caso se hará un 

estudio comparado con tres países latinoamericanos, Guatemala, México y Colombia. Sabemos 

que existen más países que permiten el voto en el extranjero, los cuales podrían aportar 

información a este estudio pero en este caso nos centraremos en los tres antes mencionados, para 

obtener información sobre su composición heterogénea en términos de sus referentes, estadios o 

dinámicas en los planos político-institucional, socio-económico o socio-demográfico, para 

identificar o aislar denominadores comunes generalizados sobre las causas, razones o 

motivaciones que han llevado a los tres países a reconocer y regular el ejercicio del derecho al 

voto en el extranjero. Expresado el asunto de otra forma, esa diversidad instruiría sobre la 

necesidad de tomar en cuenta la presencia e interrelación de factores altamente contextuales para 

explicar o entender su adopción en cada caso en lo particular, como las condiciones, exigencias o 

experiencias propias de cada contexto (sobre todo aquéllas de carácter político-institucional), las 

que terminan explicando en gran medida la adopción de dispositivos para permitir el voto desde 

el extranjero o, de ser el caso, su rechazo. Tampoco se puede obviar el hecho de que, a lo largo 

de las últimas décadas, en el marco de los procesos asociados con la globalización, algunas 

dinámicas han creado un fuerte contexto de exigencia en favor de la plena vigencia de los 

derechos políticos o, más en específico, de la universalización del sufragio, aunque con 

modalidades e intensidades distintas en cada región.  

 

Para efectos de este estudio, se agrupo las variantes que pueden identificarse en Guatemala, 

México y Colombia en dos grandes categorías: las presenciales y las remotas. Esta clasificación 

ofrece la ventaja de diferenciar y contrastar a un mismo tiempo tres elementos básicos: a) el 

mecanismo empleado para la emisión del voto; b) el grado de control o supervisión que ejerce la 

autoridad sobre el ambiente dentro del que se efectúa tal acto; y, c) su accesibilidad, cobertura y 

alcances, atributos especialmente relevantes para los propósitos de este estudio. 
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1.1.1 Planteamiento del Problema  

El 3 de diciembre de 1985 la Asamblea Nacional Constituyente aprobó la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos (Decreto número 1-85). La norma reguló las elecciones de ese año en la cual 

fue electo el presidente Vinicio Cerezo Arévalo, primer civil en casi treinta años de regímenes 

militares. Con la toma de posesión de Vinicio Cerezo Arévalo el 14 de enero de 1986 entraron en 

vigencia las nuevas leyes redactadas por la Constituyente, mismas que, salvo algunas reformas, 

continúan vigentes. El primer intento por impulsar reformas integrales surge del proceso de 

discusión de los Acuerdos de Paz, firmados en el año 1996, específicamente en el Acuerdo sobre 

Reformas Constitucionales y Régimen Electoral, mediante la comisión de Reforma Electoral, 

que presentó una propuesta en el Congreso en año 1998. En el año 2004, mediante el decreto 10-

04, el Congreso de la República de Guatemala, aprobó 152 reformas a esa normativa, pero en el 

año 2006 se plantearon nuevas modificaciones.  

 

En enero y agosto del año 2012 se presentaron otras iniciativas de reformas, pero no se 

concretaron. En cada proceso electoral se ha manifestado la necesidad de una reforma integral de 

la Ley Electoral y de Partidos Políticos, los últimos acontecimientos políticos han permitido se 

concreten nuevas reformas electorales, las cuales entrarían en vigor en el mes de junio de 2016. 

En dictamen del año 2011, la Corte de Constitucionalidad (CC) dictaminó que el voto en el 

extranjero es posible, pero solo para binomio presidencial, con los mismos requisitos que los 

ciudadanos en Guatemala.  

 

Uno de los fenómenos internacionales, especialmente en Guatemala, que más preocupa a las 

autoridades y estudiosos de la inmensa mayoría de nuestras naciones es la migración. La 

desigualdad que caracteriza a las sociedades modernas, la falta de oportunidades e incluso la 

inseguridad son algunos de los factores que más han contribuido a que los flujos migratorios 

sean analizados desde diferentes ópticas.  

 

Aunque no existe información certera de todos los países donde residen guatemaltecos y la 

cantidad, según el Ministerio de Relaciones Exteriores y sus datos hasta el 2014, las 40 

embajadas en los países donde hay representación oficial notificaron registros de un millón 551 

mil 280 connacionales viviendo en distintos destinos, de los cuales un millón 500 mil residía en 
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EE. UU. Sin embargo, organizaciones de migrantes y propias autoridades estiman que sólo en 

EE. UU. la población guatemalteca podría ser de 1millón 600 mil. (Pocasangre, 2016) 

El mecanismo a implementar debe contener lo siguiente: saber cuál es el objeto de voto en el 

extranjero, quienes tienen ese derecho, como se implementara, como se conformara el Padrón 

Electoral, que requisitos serán solicitados, el plazo para empadronarse, la actualización de 

residencia electoral, los mecanismos para la inscripción de ciudadanos, será presencial o vía 

Internet, cuáles serán los requisitos para poder votar, como establecerá el Tribunal Supremo 

Electoral las circunscripciones electorales, el Padrón Electoral será por circunscripción, la 

modalidad del voto, centro de votación donde se colocarán, horario de la votación, los órganos 

electorales, quienes podrán integrar los órganos electorales temporales, cuáles serán los 

requisitos para integrarlos, que manuales emitirá el Tribunal Supremo Electoral con dichos 

órganos, como será la divulgación de resultados, habrá propaganda, habrá fiscalización y 

observación electoral, quien designara y acreditará a los observadores electorales, quien hará la 

propaganda y las campañas de divulgación, de haber algo no previsto quien lo resolverá. Estas 

son todas las incógnitas de la realización del proceso electoral. 

 

En la historia de los procesos electorales de Guatemala es primera vez que la legislación 

regula la obligatoriedad del Tribunal Supremo Electoral, de efectuar la elección a Presidente y 

Vicepresidente de la República de Guatemala, con la participación del voto en el extranjero, pero 

es necesario que el Reglamento de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, deje regulado el 

sistema que se utilizara para la recepción del voto de los ciudadanos que viven en el extranjero, 

si se va a realizar por correo normal, por correo electrónico o si se va a realizar a través de la 

instalación de juntas electorales en el extranjero y juntas receptoras de votos, en los países que se 

elijan, especialmente en los Estados Unidos de Norteamérica donde se tiene certeza de un dato 

aproximado de residentes guatemaltecos en ese país. Aparte por la gran extensión territorial de 

este país dificulta las juntas receptoras de votos. Por estas razones se hace necesario el estudio 

detenido de cada uno de los sistemas para la recepción de votos, para que se tenga el éxito de la 

recepción del sufragio de los guatemaltecos en el extranjero. Entonces ¿Cuál sería el sistema o 

mecanismo para que en Guatemala se lleve a cabo la recepción del voto de los connacionales? 
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Para resolver esta incógnita se hará un análisis comparativo tomando como base las experiencias 

obtenidas en los países de Colombia y México.  

 

1.1.2 Delimitación  

a) Unidad de análisis  

 

Se tomará especialmente dos de los países que han tenido la experiencia de tener en su 

sistema el voto de sus connacionales en el extranjero, tales como Colombia y México.  

b) Periodo histórico o temporal  

 

Se tomará como base las experiencias de las últimas Elecciones Generales que se han 

realizado, con el voto en el extranjero, tanto en Colombia como en México, con el fin de 

comparar cuál es el sistema más conveniente para Guatemala. 

 

c) Ámbito geográfico  

 

La investigación se realizará en la ciudad de Guatemala, especialmente en el Tribunal 

Supremo Electoral, a efecto de establecer los avances que se han tenido en materia de voto en 

el extranjero. 

 

1.1.3 Preguntas generadoras  

Pregunta Generadora 1 

 

¿Cómo harán los migrantes para inscribirse como ciudadanos?,  
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Pregunta Generadora 2 

 

¿En Guatemala el voto en el extranjero es una necesidad? 

 

 

Pregunta Generadora 3  

 

¿Qué sistema o mecanismo se utilizará para la recopilación del voto de los connacionales? 

 

1.1.4 Objetivos de la investigación  

Son objetivos de la investigación los siguientes: 

 

a) Objetivo general 

 

Investigar cuál de los sistemas o mecanismos existentes es viable para que los guatemaltecos 

que se encuentran en el extranjero puedan cumplir con un deber cívico, un derecho y una 

obligación, de elegir a sus principales autoridades, especialmente al Presidente y Vicepresidente 

de la República de Guatemala y para esto se hará un análisis comparativo con los países de 

Colombia y México.  

 

b) Objetivos específicos  

 

 Estudiar los sistemas que se utilizan en los países de Colombia y México, para que sus 

connacionales emitan el sufragio universal. 
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 Determinar cuál es el sistema o mecanismo más adecuado para el ejercicio del voto de los 

guatemaltecos residentes en el extranjero.  

 

1.1.5 Metodología  

Método comparativo analítico, la comparación es el criterio de la interpretación valorativa 

de los resultados empíricos, este método lo utilizare para comparar los sistemas utilizados en 

otros países en cuanto al voto en el extranjero. 

 

1.2 Marco teórico  

 

El Estado es una forma de organización social, económica, política, soberana y coercitiva 

formado por un conjunto de instituciones no voluntarias, que tienen el poder de regular la vida 

nacional de un territorio determinado. Para Aristóteles era importante todas las polis, los órganos 

deliberantes, entendiendo por estos la función legislativa, organismos de la magistratura y los 

judiciales, ahora bien, para los pensadores como Thomás Aquino, Marcilio de Padua y 

Maquiavelo creían en la necesidad de separar el poder ejecutivo del legislativo, apostaban para 

que estos fueran y actuaran de forma separada para un mejor control. Pensadores como Jhon 

Locke, Charles de Secondat, Montesquieu, fundamentaron la teoría clásica de las funciones del 

Estado, este criterio otorgo valor jurídico a la teoría de la división de poderes y la separación de 

las diversas funciones del Estado. La división de poderes tiene la ventaja de adicionar la 

soberanía y no ser ejercida por un solo órgano, así el equilibrio entre los poderes de sus 

competencias garantizara el respeto a la libertad y la seguridad de los ciudadanos.  (Salgado, 

2013). 
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La teoría de la delegación establece la administración pública el régimen constitucional a 

través del Presidente de la República, es el órgano en quien se deposita todo el ejercicio de las 

facultades administrativas, la esfera legal son los límites, el origen legal de la competencia. Solo 

por virtud de la ley se puede hacer la distribución de facultades entre los órganos de 

administración, el cual se fundamenta en el principio de legalidad. (Derecho Administrativo , 

2012, pág. 1) 

 

Teoría de la representación, los principios básicos de esta teoría pueden hallarse en el Código 

Civil, con referencia al contrato de mandato, representar a otros en los actos jurídicos, significa 

actuar en nombre de otro. (Derecho , 2009, pág. 1). Teoría de la representación fraccionada o 

soberanía fraccionada El precursor de esta tendencia es Juan Jacobo Rousseau. Hasta la 

actualidad es la más utilizada como base de los regímenes democráticos. Sostiene que la 

soberanía pertenece al pueblo, la cual está conformada por el total o la suma de cada una de las 

fracciones de soberanía que poseen los individuos de la comunidad en particular. Esto significa 

que cada ciudadano es detentador de una parte del mandato total que los electores otorgan al 

elegir por medio del sufragio. (Teoría de la Representación Fraccionada, pág. 1). En la 

Constitución Política de la República de Guatemala se establece en el Artículo 152. “Poder 

Público”, que el poder proviene del pueblo y que su ejercicio este sujeto a las limitaciones 

señaladas en esta Constitución y la ley. (Constitución Política de la República de Guatemala, 

2016, pág. 44) Para que el pueblo delegue el poder público es necesario llevar a cabo sufragio 

universal que es un derecho que le pertenece a cada ciudadano, por medio del cual expresa, su 

fracción o parte de soberanía. Los elegidos en sufragio universal deben cumplir el mandato e 

instituciones de sus electores, porque fueron elegidos para actuar en nombre suyo. El poder 
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electoral lo tiene cada ciudadano quien detenta una parte de mandato pudiendo en consecuencia, 

exigir su incumplimiento.  

 

La soberanía, en la Convención de Montevideo de 1933 sobre Derechos y Deberes de los 

Estados, se estableció que un Estado, como persona de derecho internacional, debe poseer una 

población permanente, un territorio definido, un gobierno y la capacidad para establecer 

relaciones con otros Estados, estas cuatro cualidades integran el concepto del Estado Soberano 

en el derecho internacional. (Sorensen, 2012, pág. 262). En la Constitución Política de la 

República de Guatemala, se establece en el Artículo 140, que el Estado de Guatemala, es un 

Estado libre, independiente y soberano, organizado para garantizar a sus habitantes el goce de 

sus derechos y de sus libertades. En el Artículo 141, se refiere a la soberanía, e indica que la 

soberanía radica en el pueblo quien delega, para su ejercicio, en los Organismos Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. (Constitución Política de Guatemala, 2016, pág. 42). La Constitución no es 

obra directa de la Nación, la voluntad general, sino de los representantes o Asamblea 

constituyente, pero estas representan a aquella, que únicamente las hace depositarias del poder 

supremo, porque la titularidad permanece en el pueblo. Se sostiene que la propiedad o función 

fundamental que cumple la soberanía es la autodeterminación. La Nación se auto determina. Se 

entiende por autodeterminación la potestad de la Nación de determinar y darse su propio 

derecho, principalmente su Constitución, por sí y sin la injerencia o intervención de otro poder o 

sujeto distinto al de la Nación. La soberanía, en síntesis, pertenece al pueblo, a toda la Nación, y 

no al Estado porque éste es el ente creado por virtud de la soberanía. Es el poder, la dinámica, la 

voluntad general y suprema de la Nación que le permite determinar la forma y contenido de su 

sistema jurídico político, de su Constitución, darse una organización sin ninguna injerencia. La 
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soberanía es única, inalienable e indivisible, lo que excluye la posibilidad de existencia de dos 

soberanías, como también se ha afirmado, una soberanía del pueblo o Nación y una soberanía del 

Estado. Lo que sucede es que la soberanía, la voluntad general única, pertenece y reposa en la 

Nación, pero como una emanación de ésta hacia su ente formal jurídico político encargado de 

velar por el bien común, se dice que el Estado como persona jurídica es soberano en su relación 

con los otros Estados de la comunidad internacional. 

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece en el Artículo 21, que “la 

voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 

mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 

igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto”. 

(Naciones Unidas, s.f., pág. 1) Se protege al voto, no únicamente como un derecho, sino como 

un mecanismo que se convierte en la base sólida de un sistema puramente democrático. 

 

1.2.1 Democracia  

 

Dentro de la presente investigación se hace necesario definir el concepto de la democracia, 

puesto que es el principal principio que se pone en discusión para el cumplimiento de una 

elección de todos los ciudadanos. 

 

1.2.2 Definición 

Según el Diccionario Electoral (DE, 2017) “La democracia es la forma de organización social 

más importante concebida por los seres humanos a lo largo de la historia. Su difusión universal a 
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partir de la segunda mitad del siglo XX y primera del siglo XXI, dan fe de su trascendencia para 

las sociedades de la gran mayoría de los países del mundo”. (pág. 249). 

 

 Ossorio (como se citó en Calderón, 2015) afirma: La Democracia es una doctrina política 

favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, y también mejoramiento de la condición 

del pueblo. Proviene de la palabra griega demos, pueblo, y kratós, autoridad, y también fuerza o 

poder.  En un sentido político es muy difícil determinar el contenido de la democracia, ya que ni 

siquiera existe conformidad con los autores con respecto a lo que debe entenderse por pueblo.  

En acepción moderna y generalizada, democracia es el sistema en que el pueblo en su conjunto 

ostenta la soberanía y en uso de la misma elige su forma de gobierno y, consecuentemente, sus 

gobernantes. Es, según la conocida frase de Lincoln, el gobierno del pueblo, para el pueblo y por 

el pueblo.”. (pág. 15).  

 

La democracia es un instrumento político que concierne a todos los habitantes en una 

comunidad política, es decir al conjunto de ciudadanos que la componen, los cuales se organizan 

en condiciones de igualdad para conducir (gobernar) su vida en común por medio de acciones 

públicas en aras de atender, enfrentar y resolver los asuntos de interés general por encima de los 

privados por medio de su participación en la vida pública por dos vías: 1) la indirecta, que 

implica la selección de entre los ciudadanos a aquellos que de manera delegada representen entre 

los ámbitos legislativos y actúen por medio de los órganos de la administración pública 

(gobierno) en nombre de todos los ciudadanos; 2) la directa, que implica la acción organizada de 

la ciudadanía (sociedad civil) para actual de manera complementaria en la vida pública y en los 

asuntos de interés general.  
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1.2.3 Elementos 

 

a) Soberanía popular. 

El término soberanía se deriva de la palabra “soberano” (máxima autoridad), la cual a su vez 

proviene de la adaptación en sustantivo de la preposición latina súper (sobre, por encima), de 

donde también procede la voz relacionada “supremacía”. Suele utilizarse en un sentido similar la 

expresión “poder soberano”. (Derecho Electoral, 2017, pág. 1075) 

 

La soberanía popular es ejercida por medio de la manifestación de la voluntad general. El 

pueblo, como titular de la soberanía, tiene todo el poder. Rousseau distingue entre el soberano y 

el ejecutivo, invirtiendo así la relación de obediencia. Con el contrato social como fundamento 

del aparato estatal, las variaciones del convencionalismo diferirán en lo esencial acerca de quién 

es el titular del poder soberano. El poder es como se puede apreciar en la teoría clásica, un 

objeto, algo que se tiene o que se deja de tener. El poder sobre otros y con límites claramente 

definidos, con sus prerrogativas y sus limitaciones, queda este sustanciado y su lugar en la 

sociedad es justificado e incluso tenido por necesario. 

 

b) Participación. 

La participación popular tiene lugar de dos formas: directa e indirecta. Son formas directas el 

referéndum y la iniciativa popular; formas indirectas serían el sufragio universal, libre, igual, 

directo y secreto en elecciones periódicas. Con esta forma de democracia indirecta surgen los 

representantes políticos. 
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c) Pluralismo. 

Tiene muchas variantes, pues, sin pluralismo no puede haber libre competencia política. La 

democracia es pluralista por definición puesto que ella tiene cabida todas las opiniones y todos 

los ciudadanos. 

 

d) Consenso. 

La democracia ha de basarse en el consenso de los ciudadanos acerca de los valores básicos 

sobre los que se asienta. (Rodríguez , 2015) 

 

1.2.4 El proceso electoral  

 

a) Definición. 

El Proceso Electoral es el tiempo transcurrido entre la convocatoria a elección y la 

proclamación de las autoridades electas y dentro del cual se producen una serie de actos 

secuenciales de conformidad a la norma legal. Dentro del Proceso Electoral, se dan una serie de 

hechos correlativos con características propias y reguladas por la ley, que consisten en la 

preparación, ejecución, control, hasta la proclamación de los resultados. Es por ello que los 

órganos administradores del proceso electoral, dado el carácter democrático del mismo, deben 

cumplir con todo lo establecido en la norma electoral vigente. (Justicia Electoral, 2016, pág. 1). 

 

El proceso electoral es un conjunto de actos ordenados por la Constitución y la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como 
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los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo. (Instituto Interamericano de Derechos Humanos , 2017, pág. 869). 

 

b) El Proceso Electoral en Guatemala. 

La Ley Electoral y de Partidos Políticos de la República de Guatemala en su artículo 193, 

regula que el proceso electoral se inicia con la convocatoria a elecciones y termina al ser 

declarado su conclusión por el Tribunal Supremo Electoral. (TSE , pág. 114) 

 

c) Las elecciones generales en Guatemala.  

La Ley Electoral y de Partidos Políticos de la República de Guatemala en su artículo 196, 

regula que el proceso electoral para elecciones generales y diputados al Parlamento 

Centroamericano, dará inicio con la convocatoria, la cual será dictada por el Tribunal Supremo 

Electoral la segunda o tercera semana del mes de enero del año en el que se celebren dichas 

elecciones (TSE , pág. 116) 

 

d) Importancia de las elecciones. 

El rol de las elecciones en los sistemas democráticos es fundamental por tres razones. En 

primer lugar, hay democracia cuando los detentadores del poder son elegidos popularmente en 

una competencia libre y abierta. En segundo lugar, las elecciones son la fuente de legitimación 

tanto del sistema político como de sus líderes o dirigentes. En tercer lugar, las elecciones son el 

medio a través del cual se verifica la participación política de las mayorías. (Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos, 2017, pág. 354) 
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e) El voto. 

La Ley Electoral y de Partido Políticos de la República de Guatemala, en su artículo 12, 

estipula que el voto es un derecho y un deber cívico inherente a la ciudadanía. Es universal, 

secreto, único, personal y no delegable. (TSE, 2017, pág. 16)  

 

f) El Voto en el extranjero. 

Se instituye el derecho al voto en el extranjero a los ciudadanos guatemaltecos de 

conformidad con la Ley Electoral y de Partidos Políticos, y el reglamento específico que emitirá 

el Tribunal Supremo Electoral regulará todo lo relativo a la implementación del voto de los 

ciudadanos guatemaltecos en el extranjero. (TSE, 2017, pág. 17) 

 

g) Sobre que funcionarios se elegirá el voto de los ciudadanos que viven en el extranjero. 

El Tribunal Supremo Electoral en su Decreto 1-2019 en el tercer considerando menciona: Que 

el artículo 12 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, instituye el derecho al voto en el 

extranjero a los ciudadanos guatemaltecos, para elegir Presidente y Vicepresidente de la 

República. (TSE, 2019, pág. 1). En la modalidad de voto electrónico. (TSE, 2019, pág. 6) 

 

h) Países en los que se realizara la elección general. 

El Tribunal Supremo Electoral en la Convocatoria a Elecciones 2019, Decreto 1-2019, en su 

punto tercero, Distritos Electorales y Circunscripciones Electorales Municipales, en el territorio 

nacional se realizarán Elecciones Generales y al Parlamento Centroamericanos (…). En los 

Estados Unidos de Norte América, se llevarán a cabo elecciones para Presidente y 

Vicepresidente de la República. (TSE, 2019, pág. 7) 



  

 

18 

 

 

i) Las razones de los países elegibles. 

El presidente del TSE, Jorge Mario Valenzuela, manifestó que ese sufragio conlleva retos, en 

especial porque existen guatemaltecos en todo el mundo, pero la idea es implementar la medida 

de manera gradual, y sería en los Estados Unidos donde comenzaría el plan piloto. También 

informó que el valor del voto en el extranjero es muy caro. (Orozco & Hernández , 2016, pág. 1) 

 

j) Los requisitos de elegibilidad. 

El Tribunal Supremo Electoral en la Convocatoria a Elecciones 2019, Decreto 1-2019, en su 

punto tercero, Distritos Electorales y Circunscripciones Electorales Municipales, en el territorio 

nacional se realizarán Elecciones Generales y al Parlamento Centroamericanos (…). inciso m) 

Los Ciudadanos residentes en la República de Guatemala y en los Estados Unidos de Norte 

América, podrán ejercer el sufragio con su Documento Personal de Identificación (PDI), siempre 

y cuando estén empadronados. (TSE, 2019, pág. 60).  
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES 

 

2.1 El Tribunal Supremo Electoral 

 

Según se indica en la página del Tribunal Supremo Electoral, en los años ochenta, Guatemala 

enfrentó una coyuntura histórica y política muy particular, la guerra interna fue una realidad y el 

Registro Electoral fue el ente designado por el Ejecutivo para llevar a cabo las Elecciones. Fue 

en 1982 que la historia de esta Institución empezó a gestarse, el Gobierno de facto de esa época, 

Decretó la Ley Orgánica del Tribunal Supremo Electoral, (Decreto 30-83), en el que ya se le 

regula como un órgano autónomo, no supeditado a ninguna otra autoridad. El Tribunal es el 

encargado de convocar a la Asamblea Nacional Constituyente, que elabora la Constitución 

Política de la República, vigente y que terminó de formalizar la creación del Tribunal Supremo 

Electoral. De acuerdo a esa nueva Constitución Política de la República de Guatemala, 

promulgada en el año 1985 que entra en vigencia el 14 de enero de 1986, el Tribunal Supremo 

Electoral fue creado para ser el responsable de normar todo lo relativo al ejercicio de los 

derechos ciudadanos: organizaciones políticas, el ejercicio de los derechos políticos y la 

organización, y funcionamiento de las autoridades electorales. (Tribunal Supremo Electoral , 

pág. 1). El Tribunal Supremo Electoral es la máxima autoridad en materia electoral. Es 

independiente y por consiguiente no supeditado a organismo alguno del Estado. Su organización, 

Funcionamiento y atribuciones están determinados en la Ley Electoral y de Partidos Políticos, 

según el artículo 121 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, la que es vigente desde el 14 de 

enero de 1986. (TSE, 2019, pág. 1). Sin embargo, hay que acotar que el Tribunal Supremo 
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Electoral no es en sí un órgano jurisdiccional, puesto que sus resoluciones no producen cosa 

juzgada, ya que su función es eminentemente administrativa, sus resoluciones no son 

jurisdiccionales, sólo el Organismo Judicial ejerce jurisdicción.  

 

El fundamento legal del Tribunal Supremo Electoral, y de Partidos Políticos es el Decreto 1-

85 de la Asamblea Nacional Constituyente, la cual fue decretada, sancionada y promulgada, en 

1985. La que en su segundo considerando señala:” Que la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

debe contener y desarrollar los principios que, de acuerdo con la nueva Constitución Política de 

la República de Guatemala, norman todo lo relativo al ejercicio de los derechos del ciudadano en 

lo que atañe a organizaciones políticas, al ejercicio de los derechos políticos inherentes, a la 

organización y al funcionamiento de las autoridades electorales”. (Organismo Judicial , pág. 1). 

 

El Tribunal Supremo Electoral es la máxima autoridad en materia electoral. Es independiente 

y por consiguiente no supeditado a organismo alguno del Estado. Su organización, 

funcionamiento y atribuciones están determinados en la Ley Electoral y de Partidos Políticos., 

según el artículo 121 de esa ley.  

 

La Ley Electoral y de Partidos Políticos estipula en su Artículo 125 las atribuciones y 

obligaciones del Tribunal Supremo Electoral de Guatemala: a) Velar por el fiel cumplimiento de 

la Constitución, leyes y disposiciones que garanticen el derecho de organización y participación 

política de los ciudadanos; b) Integrar la institución encargada de emitir el documento único de 

identificación personal; “c) Convocar y organizar los procesos electorales definiendo dentro de 

los parámetros establecidos en esta Ley, la fecha de la convocatoria y de las elecciones; declarar 
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el resultado y la validez de las elecciones o, en su caso, la nulidad parcial o total de las mismas; y 

adjudicar los cargos de elección popular, notificando a los ciudadanos la declaración de su 

elección; d) Resolver, en definitiva, acerca de las actuaciones del Registro de Ciudadanos 

elevadas a su conocimiento, en virtud de recurso o de consulta; e) Cumplir y hacer que se 

cumplan las disposiciones legales sobre organizaciones políticas y procesos electorales, así como 

dictar las disposiciones destinadas a hacer efectivas tales normas, incluyendo la facultad de 

acordar directamente, las medidas y sanciones necesarias para tutelar los principios que informan 

al proceso electoral; f) Resolver en virtud de recurso acerca de la inscripción, sanciones, 

suspensión y cancelación de organizaciones políticas; g) Resolver, en definitiva, todo lo relativo 

a coaliciones o fusiones de partidos políticos y comités cívicos electorales; h) Nombrar a los 

integrantes de las Juntas Electorales Departamentales y Municipales y remover a cualquiera de 

sus miembros por causa justificada, velando por su adecuado funcionamiento; i) Velar por la 

adecuada y oportuna integración de las juntas receptoras de votos; j) Investigar y resolver sobre 

cualquier asunto de su competencia, que conozca de oficio o en virtud de denuncia; k) Poner en 

conocimiento de las autoridades competentes, los hechos constitutivos de delito o falta de que 

tuviere conocimiento, en materia de su competencia; l) Requerir la asistencia de la fuerza pública 

para garantizar el desarrollo normal de los procesos electorales, la cual deberá prestarse en forma 

inmediata y adecuada; m) Resolver las peticiones y consultas que sometan a su consideración los 

ciudadanos u organizaciones políticas, relacionadas con los asuntos de su competencia; n) 

Resolver los recursos que deba conocer de conformidad con la ley; ñ) Examinar y calificar la 

documentación electoral; o) Nombrar, remover y sancionar a los funcionarios y al personal a su 

cargo; p) Dictar su reglamento interno y el de los demás órganos electorales; q) Elaborar y 

ejecutar su presupuesto anual y cumplir con lo que para el efecto establece la Constitución 



  

 

22 

 

Política de la República; r) Compilar y publicar la jurisprudencia en materia electoral; s) 

“Publicar la memoria del proceso electoral y sus resultados dentro de los seis meses después que 

el proceso electoral haya concluido;” t) Aplicar de conformidad con la Ley del Organismo 

Judicial, las disposiciones legales referentes a la materia electoral y a la inscripción y 

funcionamiento de organizaciones políticas; u) Diseñar y ejecutar programas de formación y 

capacitación cívico electoral; y, v) Resolver en definitiva todos los casos de su competencia que 

no estén regulados por la presente ley.” w) Acordar la imposición de las sanciones reguladas en 

esta Ley; y, x) Acordar la cancelación del registro de la organización política por realización 

anticipada de propaganda electoral. Asimismo, ordenar la cancelación de registro de las personas 

jurídicas, fundaciones, asociaciones u otras entidades sin fines político partidistas, que realicen 

propaganda electoral en cualquier época a favor de algún ciudadano u organización política.” 

Como podemos observar en los incisos anteriores se enumera cada una de las competencias. 

(TSE, 2017, págs. 82-84) 

 

El Tribunal Supremo Electoral está integrado por cinco magistrados titulares y cinco 

magistrados suplentes. Son electos por el Congreso de la República, con el voto favorable de las 

dos terceras partes del total de diputados, y elegidos de una nómina de 40 candidatos propuesta 

por la Comisión de Postulación. (TSE, 2017, pág. 1). “Está estipulado en la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos de la República de Guatemala, en el artículo 123; estos durarán en sus 

funciones seis años”. (TSE, 2017, pág. 82). 
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2.2 Comisiones del Congreso de la República de Guatemala  

 

Con el objetivo principal de afinar detalles sobre las reformas a la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos, relacionadas con el voto en el extranjero, diputados de las Comisiones de Asuntos 

Electorales y del Migrante, realizaron un foro con la participación de representantes del Consejo 

Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, Coalición Nacional de Migrantes de 

Guatemala, Fundación Esquipulas y del Grupo Articulador sobre Migraciones. Durante la 

reunión se acordó continuar con el análisis del tema, por la importancia que tendría que los 

connacionales que viven en otros países, puedan ejercer su derecho al voto, y debido a que se 

debe establecer la forma en que los guatemaltecos podrían votar durante los procesos electorales. 

(Herrera, 2012).  

 

La comisión del Migrante respaldó las acciones de la comisión Específica de Asuntos 

Electorales, que emitió dictamen favorable a las reformas a la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos en la que se incluye el voto de los guatemaltecos en el extranjero. Ambas comisiones 

realizaron diversos foros de discusión de los cambios a la Ley Electoral, y pese a la oposición de 

las bancadas mayoritarias, la mayoría de los integrantes de las comisiones se negaron a eliminar 

el derecho establecido tal cual lo dicta la Constitución Política de la República y la resolución de 

la Corte de Constitucionalidad emitida en 2011. (Comisión del Migrante , 2012)  

Fue en el año 2016 que el Congreso de la República hizo realidad la demanda de miles de 

connacionales con la aprobación del proyecto de reformas a la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos, que instituye el derecho al voto en el extranjero para elegir únicamente a presidente y 

vicepresidente. El Congreso de la República de Guatemala ordenó al Tribunal Supremo Electoral 
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que con el apoyo de institucionales del estado, como Migración, Cancillería y Renap, realizara 

las gestiones para garantizar este derecho. 

 

2.3 Breve historia del voto en el extranjero, sus orígenes  

 

El voto en el extranjero al parecer lo impulsó el emperador romano Augusto, se dice que él 

inventó una nueva forma de sufragio bajo la cual los miembros del Senado local de las 28 

colonias recién establecidas estaban facultados para votar por los candidatos a cargos públicos en 

la ciudad de Roma, para lo cual enviaban sus votos sellados a la ciudad, un acto impulsado por 

motivos políticos más que democráticos. En 1862, Wisconsin se convirtió en el primero de los 

estados de la Unión Americana que aprobó disposiciones para permitir el denominado “voto 

ausente” de los soldados que peleaban en el ejército de la Unión durante la Guerra Civil. Nueva 

Zelandia introdujo el voto en el extranjero para los marineros en 1890 y Australia en 1902, 

aunque para esta última los procedimientos hacían prácticamente imposible su aplicación fuera 

de Australia. Durante la Primera Guerra Mundial (1914-1918) se enlistaron muchas más 

personas en las fuerzas armadas que en conflictos bélicos previos. En el Reino Unido se 

demandó políticamente dar voz a quienes peleaban en la guerra, y esto motivó que en 1918 se 

aprobara un mecanismo que permitía al personal militar ausente del país votar por medio de 

apoderados (voto por delegación de poder). Francia introdujo el voto en el extranjero en 1924, en 

1946 el voto por delegación de poder para el personal en misión oficial en el extranjero, en 1951 

permitió el voto postal o por papeletas y en 1975 introdujo el sistema de votación personal en 

sedes diplomáticas y consulares para las elecciones presidenciales y referendos como una 

decisión administrativa.  
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La Segunda Guerra Mundial (1939-1945) dio un mayor impulso al voto en el extranjero para 

el personal en servicio activo. El Reino Unido, lo introdujo en 1945 el voto postal para el 

personal militar. En 1942 los Estados Unidos aprobó una ley para garantizar que el personal en 

servicio en el extranjero pudiera registrarse para emitir su voto por correo, en 1994 esta medida 

se redujo a una simple recomendación a los estados. El voto postal comenzó a extenderse 

gradualmente, incluyó desde el personal no militar en servicio en el extranjero (en 1955) hasta 

todos los ciudadanos fuera del país (en 1968), y en 1975 como resultado de la presión ejercida 

por los ciudadanos estadounidenses en el extranjero, el registro se volvió obligatorio para todos 

los estados. Colombia introdujo un sistema igualmente incluyente en 1961. (International 

IDEA,Instituto Federal Electoral de México, 2008, págs. 50-52).  
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CAPITULO III 

ESTUDIO COMPARADO  

 

En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 25 establece en el 

inciso b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 

electores (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 2008, pág. 17). Y en respuesta al 

avance mundial de la democratización y globalización económica, social y cultural, un número 

cada vez mayor de países en desarrollo buscan brindar a sus ciudadanos la oportunidad de votar 

en el extranjero, ya que una porción significativa de ellos suele residir fuera de su territorio. Se 

considera que tener elecciones democráticas es un paso clave hacia una gobernabilidad civil, 

democrática y responsable. 

 

 La legitimidad del proceso electoral y la aceptación de los resultados son cruciales para 

afianzar la paz sostenible; por lo tanto, la noción de inclusión es también una cuestión elemental 

que resulta indispensable abordar para garantizar un proceso electoral legítimo, por lo que, es 

importante definir el sistema o mecanismo que se utilizará para recibir el voto de los electores en 

el extranjero. El presente estudio busca, en un primer momento, identificar y analizar algunos de 

los factores que influyen en la actualidad y relevancia del tema, así como los desafíos que 

permiten su debate y regulación, los dispositivos que han desplegado para su materialización. 

Sobre esta base, a continuación, se ofrece un panorama comparado sobre las características 

fundamentales de las regulaciones que han adoptado Guatemala, México y Colombia, para llevar 

acabo el voto en el extranjero.  
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3.1 Sistemas de recepción de voto en el extranjero 

Hay varias maneras de obtener el voto entre los cuales están: voto electrónico, voto postal, 

presencial, cada país tiene su propia manera de recibirlo A continuación, veremos los sistemas de 

voto en el extranjero que existen y de los cuales ya han experimentado varios países en el 

mundo.  

 

3.1.1 Voto personal.  

El elector debe presentarse en un determinado recinto y emitir su voto de manera 

personal. El recinto puede ubicarse dentro de una misión diplomática o en otro sitio 

habilitado especialmente para este propósito. Es el procedimiento que más se utiliza para 

votar en el extranjero y lo llevan a cabo países como Afganistán, Argentina, Hungría y 

Sudáfrica. (International IDEA, Instituto Federal Electoral de México , 2008, pág. 6) 

 

3.1.2 Voto postal.  

El elector recibe por correo la documentación para votar y después de marcar su papeleta 

la devuelve por correo al país de origen. En algunos casos se exige que algunos testigos 

confirmen la identidad del elector o bien que atestigüen que ha marcado la papeleta de 

manera libre y sin interferencia. El voto postal se utiliza, como única vía para votar en el 

extranjero, en países como Canadá, México, Noruega y Suiza.  
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3.1.3 Voto por delegación de poder. 

En este caso el ciudadano en el extranjero está facultado para nombrar a un apoderado que 

lo represente para emitir su voto en una mesa instalada en el país de origen o en el 

extranjero. Hay algunos países que combinan esta variante con la del voto postal o 

personal. 

 

3.1.4 Voto por medios electrónicos. 

En este caso el elector puede emitir su voto por medio de internet, asistentes digitales 

personales y teléfonos fijos o móviles. Todas estas variantes aparecen normalmente en la 

categoría de voto electrónico o a distancia y pueden llegar a ser más comunes en el futuro.  

 

3.1.5 Voto por fax.  

“Australia y Nueva Zelandia permiten que, bajo determinadas circunstancias, los 

electores en el extranjero puedan votar por fax”. (International IDEA,Instituto Federal 

Electoral de México, 2008, pág. 7) 

 

El número de países latinoamericanos que cuenta con regulaciones y dispositivos para 

permitir la emisión del voto de electores que se encuentran fuera de su territorio se ha 

incrementado, la notable expansión, que ha alcanzado este fenómeno en la región se inscribe y 

explica en el marco de los procesos de acceso o restauración de la institucionalidad democrática 

que se han desplegado. El voto en el extranjero vendría a representar, en cierta medida, una 

respuesta político-institucional muy consecuente y legítima a las disertaciones y a las exigencias 
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de democratización y de universalización del sufragio que han alcanzado en este tiempo una 

magnitud y resonancia sin precedentes a escala global.  

 

3.2 Sistemas de elección presidencial en cada país. 

Las variantes de los sistemas de mayoría para cargos unipersonales, como conocemos 

todos los países latinoamericanos tienen una forma de gobierno presidencial. La 

titularidad y ejercicio es responsabilidad de una sola persona, en la mayoría de los países 

de la región suele elegirse un suplente o incluso dos. En Costa Rica, Honduras y Perú se 

eligen dos vicepresidentes a la par del titular. En Chile el vicepresidente es de libre 

nombramiento y remoción por parte del presidente y en México la figura de 

vicepresidente fue eliminada, ya que algunos vicepresidentes conspiraron en contra del 

presidente. En todo caso, el punto es que, por tratarse en esencia de un cargo unipersonal, 

solamente se pueden aplicar sistemas que produzcan un candidato o una fórmula 

ganadora, es decir, sistemas de mayoría, en este sistema se conocen dos variantes básicas:  

 

1. La de mayoría simple o relativa: La victoria es del candidato o fórmula que haya 

obtenido el mayor número de votos de entre todos los contendientes, sin importar el 

porcentaje que esa mayoría represente sobre el total de votos emitidos.  

 

2. La de mayoría absoluta: En esta es donde para que un candidato o fórmula resulte 

triunfadora se requiere que obtenga la mitad más uno del total de los votos emitidos, es 

decir, al menos un voto por encima del 50%. (Instituto Nacional Electoral, 2016, pág. 13) 
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Cuadro 1  

Características de los sistemas de elección presidencial 

País  Mayoría requerida  Duración del 

mandato  

Reelección  

Guatemala  Mayoría absoluta Cuatro años  No 

México  Mayoría simple Seis años  No 

Colombia  Mayoría absoluta  Cuatro años  Una inmediata 

 

Fuente:  (Instituto Electoral Nacional, 2016) 

 

Para que la panorámica sobre los sistemas electorales aplicados en Guatemala, México y 

Colombia en las elecciones presidenciales sea más amplia e integral, se ha estimado conveniente 

complementar los registros esenciales sobre las normas y procedimientos de elección con 

algunos elementos o indicadores suplementarios, como la duración del periodo de gobierno y las 

posibilidades de reelección. Como podemos observar Guatemala y Colombia tienen mayoría 

absoluta, cuatro años de duración del mandato la diferencia en estos dos países está en la 

reelección que en Guatemala no es permitida pero el Colombia sí, que es una inmediata, en el 

año 2004 se permite la reelección inmediata para un periodo (antes estaba prohibida), esto quiere 

decir que la reelección está estrictamente limitada a un periodo adicional. México tiene mayoría 

simple y su gobierno tiene una duración de seis años y al igual que Guatemala no cuenta con 

reelección.  
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3.3 Voto en el extranjero. 

El voto en el extranjero se entiende como “las disposiciones y procedimientos que 

permiten a algunos o todos los electores de un país que están temporal o 

permanentemente en el extranjero ejercer sus derechos de votación”. (Ellis, Navarro, 

Morales , Gratschew, & Braun, 2008). El voto en el extranjero cobra especial sentido en 

el contexto de un mundo globalizado. Hay dos factores que llevan a consumar: El 

primero es relativo a la migración internacional. En nivel de migración alcanzado a 

finales del siglo XX es incomparable con cualquier otro en la historia. Éste ha llevado a 

que una inmensa cantidad de personas vivan fuera del país donde nacieron o al que 

culturalmente pertenecen. Tanto por razones de educación, laboral o familiar, millones de 

personas se desplazan cada año, tanto para establecerse permanentemente en el extranjero 

como para realizar estadías de corto o mediano plazo fuera de su país. El segundo 

elemento es relativo a la evolución del derecho a voto. Si bien sólo a mediados del siglo 

pasado el sufragio universal se convirtió en una realidad en el mundo occidental, hoy 

parece haber cierto acuerdo respecto a que una democracia que se valúe de ser tal, 

requiere contar con un universo de votantes que tienda a la universalidad. 

 

En la práctica el voto desde el extranjero se ha puesto gradualmente en la agenda política 

de los Estados, principalmente desde la caída del comunismo y la consecuente búsqueda 

de diseños electorales para los países que se incorporaron al sistema democrático a fines 

de la década de los ochentas y comienzos de los noventas. El voto desde el extranjero se 

planteó, desde el retorno a la democracia en 1990, como parte de ese momento 

democratizador. 
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En los diferentes países donde se ha implementado tiene particulares y diversas causas, 

una rápida revisión de dichas causas lleva a concluir que las razones para instaurar el voto 

desde el extranjero pueden variar conforme al contexto político e histórico. Esto puede 

deberse a razones como: a) la voluntad de permitir la participación de personas que han 

sido forzadas a irse de su país por cuestiones de pobreza, estudios, por presiones por parte 

de la delincuencia o por superación personal; b) la pretensión de reparar e incluir 

simbólicamente, en el contexto de transiciones a la democracia, a quienes han sido 

expulsados violentamente por razones políticas o de seguridad;  c) la respuesta a una 

demanda constante por parte de los ciudadanos que viven en el extranjero. No obstante 

ser todas estas razones pertinentes en la discusión sobre el voto desde el extranjero 

veremos algunas particularidades y cómo se ha desarrollado el voto en el extranjero en 

los países de Guatemala, México y Colombia.  

 

3.4 Año en el cual se adopta el voto en el extranjero.  

 

En Guatemala, en el Decreto número 26-2016 del Congreso de la República, se estipulan 

las reformas al decreto número 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, a la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos, el que en su artículo 67 dice: El Tribunal Supremo 

Electoral, con el apoyo de las instituciones públicas a las que éste le solicite, hará los 

arreglos para que el ejercicio del voto en el extranjero se implemente a partir de las 

elecciones de dos mil diecinueve. (Constitución Política de Guatemala, 2016, pág. 29). Y 

en la Ley Electoral y de Partidos Políticos, en el artículo 12 “Se instituye el derecho al 



  

 

34 

 

voto en el extranjero a los ciudadanos guatemaltecos de conformidad con la Ley para 

elegir al Presidente y Vicepresidente (…). (TSE, 2017, págs. 16-17).  

 

Anterior a la década de 1990, no fueron pocos los países de la región que, por razones 

políticas o económicas, conocieron de importantes éxodos al extranjero, algunos incluso 

de carácter recurrente en sus causas y consistente en sus volúmenes, se refleja en un dato 

más que elocuente: justo con el cambio de siglo y de acuerdo con datos de la 

Organización Internacional para las Migraciones (OIM), por vez primera el balance de la 

migración de todos los países latinoamericanos fue negativo, es decir, fue mayor el 

número de los nacionales que migraron al extranjero que el de los extranjeros que 

llegaron a asentarse en sus territorios. Ciertamente, a lo largo de la primera década del 

nuevo siglo unos cuantos países (Chile, Costa Rica y Venezuela), volvieron a mostrar 

ligeros saldos positivos, pero el balance de la mayoría sigue siendo negativo, y en varios 

de ellos (Bolivia, El Salvador, México, Perú y República Dominicana) es notable o 

crónico. (Navarro Fierro , Estudios ElEctoralEs En PErsPEctiva intErnacional 

comParada, 2016, págs. 46-47).  

 

Podemos notar que en los países de México y Colombia el motivo de la diáspora es 

recurrente y Guatemala no es la excepción ya que los connacionales han emigrado a otros 

países por razones políticas y económicas. Al hablar del caso de Guatemala, se constata 

que el fenómeno de la migración en el siglo XX se origina por varias circunstancias: la 

Organización Internacional para las Migraciones, cita la modernización de la década de 

1950, por medio de inversiones estadounidenses, como el primer momento; como 
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segundo, un fenómeno natural, el terremoto de 1976 y, como tercero, la violencia que se 

generó durante el conflicto armado interno, que sufrió el país durante la década de 1980. 

Durante ese periodo se constituyeron núcleos indígenas en Estados Unidos, que después 

sirvieron de puente, cuando la integración de Guatemala al proceso de globalización 

aceleró la migración al Norte. (Bornschein, 2017, pág. 1)  

  

Desde los años noventa el número de países latinoamericanos que cuenta con regulaciones y 

dispositivos para permitir la emisión del voto de electores que se encuentran fuera de su territorio 

se ha incrementado.  El voto en el extranjero vendría a representar, una respuesta político-

institucional muy consecuente y legítima las exigencias de democratización y de 

universalización del sufragio.  

 

Cuadro 2 

Año en el cual se adopta el voto en el extranjero 

País  Año de adopción  

Guatemala  2016 

México * 2005 

Colombia * 1961 

 

*Fuente: (Navarro , Estudios Electorales En Perspectiva Internacional Comparada, 2016) 

 

Como se observar en el cuadro 2, Colombia es la primera en adoptar el voto en el extranjero y 

no sólo entre Guatemala y México, sino no que, es la pionera en América Latina, según Estudios 
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Electorales en Perspectiva Internacional Comparada, realizados por el Instituto Nacional 

Electoral de México, sobre el voto en el extranjero realizado en 18 países de América Latina. 

 

3.5 Tipo de elección en el que se aplica el voto en el extranjero. 

 

En el siguiente cuadro tipo de elección en el que se aplica el voto en el extranjero 

podemos apreciar que los sistemas presidenciales están en los tres países (Guatemala, México y 

Colombia), todos los dispositivos de voto en el extranjero se aplican a este tipo de elecciones, y 

sólo Colombia contempla las elecciones legislativas, presidenciales y consultas nacionales. 

 

Cuadro 3  

Tipo de elección en el que se aplica el voto en el extranjero 

País  Tipo de elección  

Guatemala  Sólo presidenciales  

México * Sólo presidenciales  

Colombia * Legislativas, presidenciales y consultas 

nacionales 

 

*Fuente: (International IDEA, Instituto Federal Electoral de México , 2008). 
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3.6 Procedimiento de Registro. 

 

Los marcos normativos adoptados para regular los dispositivos de voto en el extranjero 

nos permiten identificar la existencia de cuatro requisitos para calificar como elector: la 

condición ciudadana plena; una edad mínima (que suele ser precisamente la necesaria para 

adquirir o acceder formalmente a la condición ciudadana y con ello a la titularidad de un amplio 

conjunto de derechos entre los que invariablemente figuran los políticos); la residencia en el 

extranjero; y, el cumplimiento de un trámite de registro. Hay una generalización en cuanto a los 

requisitos de ciudadanía y el de un mínimo de edad en los países estudiados. 

 

 En Latinoamérica el concepto de ciudadanía está fundado, en lo sustantivo y desde el 

punto de vista estrictamente jurídico, en los requisitos de nacionalidad (como quiera que se le 

adquiera: por nacimiento, por vía sanguínea o por naturalización), y de una edad predeterminada 

(entre 16 y 18 años), ninguno de esos requisitos supone una restricción o vulneración infundada 

de la posibilidad de acceder al derecho al voto en el extranjero, por lo que se puede considerar 

que son altamente incluyentes. (Navarro, Estudios Electorales en Perspectiva Internacional 

Comparada, 2016, págs. 54-55). En Guatemala los requisitos para optar a la ciudadanía están 

regulados en la Ley Electoral y de Partidos Políticos, entre los requisito esta ser mayor de 18 

años, obtener el documento de identificación personal (DPI), e inscribirse en el Registro de 

Ciudadanos, este proceso le da el derecho a elegir y ser electo, ahora bien, para los electores en 

el exterior es un derecho para elegir a Presidente y Vicepresidente.  
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Cuadro 4  

Procedimiento de Registro 

País  Carácter del 

registro  

Vía del registro  Plazo del 

registro  

Documento a 

utilizar  

Guatemala  Permanente  Presencial y vía 

internet   

Con anticipación 

no menor de tres 

meses al 

respectivo 

evento  

Documento 

Personal de 

Identificación 

(DPI) 

México * Permanente  Personal en 

embajadas y 

consulados 

Temporal y 

hasta tres meses 

antes de las 

elecciones 

Cédula 

ciudadana o 

pasaporte 

vigente 

Colombia * Permanente  Personal, postal 

y por internet 

Temporal y 

hasta tres meses 

antes de las 

elecciones 

Credencial para 

votar con 

fotografía  

 

*Fuente: (Navarro , pág. 56) 

 

El primero se refiere a su temporalidad. Como se puede apreciar, en todos los casos el 

registro como elector en el extranjero es de carácter permanente. Esto significa, que, una vez 

cumplido exitosamente el procedimiento de registro, el elector conserva esa calidad de manera 
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indefinida para los sucesivos procesos electorales, salvo que medie expresamente algún 

requerimiento adicional de validación o actualización. Como es usual que el registro esté 

asociado a una demarcación territorial determinada (por lo general el ámbito de jurisdicción de 

una embajada o consulado), lo que sí se exige es que en caso que el elector cambie su domicilio a 

otra demarcación o retorne al país realice el trámite de cambio o readscripción electoral 

correspondiente.  

 

El segundo se refiere a la modalidad prevista para llevar a cabo el proceso de registro. En 

este sentido, se pueden distinguir entre las siguientes modalidades: presencial, que implica la 

comparecencia personal y directa del interesado en un sitio especialmente previsto al efecto; y 

las remotas o no presenciales, como la postal o a través de internet. Las remotas ofrecen, casi por 

definición, mayores ventajas para los interesados pues, parece ser suficiente que el elector tenga 

acceso a internet o a un servicio postal para poder llevar a cabo el trámite de registro requerido, 

sin importar el lugar donde se encuentren en el extranjero. En la presencial el gran inconveniente 

es la distancia que puede mediar entre el sitio donde radique o se ubique el interesado y aquel en 

que se instale el sitio más próximo para llevar a cabo el registro.  

 

En Guatemala, el registro está regulada en el Reglamento del Voto en el Extranjero, 

Acuerdo número 274-2016, en el artículo 7, mecanismos para inscripción de ciudadanos, en el 

que se establecen los mecanismos: Presencial en las oficinas del Registro de Ciudadanos, 

habilitadas para el efecto en Guatemala; vía Internet, ingresando al sitio del Tribunal Supremo 

Electoral, debiendo seguir los pasos que en el mismo se señalen. Este mecanismo es exclusivo 

para los ciudadanos guatemaltecos residentes en el exterior. Y nuevamente presencial al obtener 
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su Documento Personal de Identificación (DPI), en los Consulados de Guatemala. (TSE, 2016, 

pág. 5) 

 

México a principios del año 2014 también impactó de manera significativa el dispositivo 

de voto en el extranjero, no se eliminó del todo la modalidad de registro vía correo postal, ahora 

las personas interesadas tendrán, además, la posibilidad de depositar su papeleta en las 

embajadas, para que estas se hagan cargo de su remisión a la autoridad electoral y, también 

pueden realizar el voto por internet. La experiencia mexicana como la de otros países refleja la 

necesidad de llevar a cabo una indagación más cuidadosa e integral a fin de determinar qué 

factores ayudan a moldear la cultura política de una sociedad y qué cambios es necesario 

introducir para promover una mayor participación electoral ya que la media entre el universo 

estimado de potenciales electores en el extranjero y aquellos que finalmente tienen el interés, la 

disposición o la posibilidad real de registrarse y votar mientras están alejados de su país de 

origen es baja.  

 

En lo que respecta al tercero, plazo para el registro, en Colombia y México es temporal; 

sólo se puede llevar a cabo dentro de un periodo perentorio que suele tener verificativo en la 

víspera de la celebración de cada proceso electoral. En Guatemala el plazo está regulado en el 

Reglamento Voto en el Extranjero en el artículo 6, el cual indica que el plazo para inscribirse 

como ciudadano residente en el exterior vence ciento veinte días antes de la primera elección de 

Presidente y Vicepresidente de la República y la actualización de la residencia electoral, se podrá 

realizar hasta un año antes de dicha convocatoria. (TSE, 2016, pág. 5) 
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El cuarto elemento es el relativo a los documentos de identidad que se exigen para realizar el 

trámite de registro. México carece de un documento de ese tipo, pero, a cambio, se exige la 

credencial para votar que emite de manera exclusiva la autoridad electoral. Colombia además del 

documento nacional de identidad, se admite el pasaporte de manera alternativa. En Guatemala, es 

por medio del Documento Personal de Identificación (DPI). En Colombia se especifica que el 

documento requerido debe estar vigente porque la inobservancia de este requisito puede impedir 

el registro. México no contempló la emisión en el extranjero del documento exigido para el 

registro, pero, ante los problemas y exigencias que esto generó, terminaron por introducir los 

cambios necesarios. En su reforma electoral de principios de 2014, previó poner en operación un 

programa que permita la emisión de la credencial para votar con fotografía a través de su red de 

embajadas y consulados alrededor del mundo. (Navarro , págs. 57-60) 

 

3.7 Sistema emisión del voto.  

 

El voto es una forma de expresión de la voluntad de las personas que sirve para tomar una 

decisión colectiva. (Gutiérrez Espíndola, 2016, pág. 8). Este acto tiene su uso más conocido en 

las elecciones políticas, es una forma de elegir entre varias opciones en las que hay candidatos a 

cargos públicos. El elector ejerce el derecho al voto para elegir a sus representantes en las 

elecciones en su país.  

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Elecciones
https://es.wikipedia.org/wiki/Elecci%C3%B3n
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Cuadro 5 

 Emisión de voto  

País  Modalidad  Observaciones  

Guatemala  Presencial  Podrán ejercer su derecho al 

voto en el territorio de los 

Estado Unidos de Norte 

América 

México* Mixta  Postal e Internet  

Colombia* Presencial  Cuenta con representaciones 

diplomáticas en 69 países  

Fuente: (Navarro , pág. 61) 

 

El Tribunal Supremo Electoral en Decreto 1-2019, en su punto primero, de la 

Convocatoria a Elecciones Generales convoca a los ciudadanos de todos los distritos electorales 

de la República de Guatemala, a Elecciones Generales, y a los ciudadanos guatemaltecos 

residentes en el extranjero a elegir Presidente y Vicepresidente de la República, bajo la 

modalidad de voto electrónico. Además, en el punto Décimo Tercero: Normas Esenciales del 

Proceso Electoral, inciso b) expresa, podrán participar en la elección los ciudadanos residentes 

en el territorio nacional o en los Estados Unidos de Norte América (…). (TSE , 2019, pág. 6). 
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En Colombia, como parte de un paquete de reformas legales aprobado en 2011 y con el 

propósito de que los electores en el extranjero dispongan de mayores facilidades para la emisión 

del voto, se adoptó una norma que dispone que las mesas de votación instaladas en el exterior 

operen a lo largo de una semana y ya no sólo durante la jornada electoral. Esta disposición se 

aplicó en la mayoría de las mesas de votación que funcionaron en ocasión tanto de las elecciones 

legislativas como de las presidenciales celebradas en 2014. Y es el único que contempla 

incentivos para quienes ejercen su derecho al voto tanto dentro como fuera del país. A quienes 

sufragan en el extranjero se les ofrece un descuento del 10% en el importe de cualquier servicio 

consular y uno del 30% en el impuesto de salida del país cuando lo visitan por un plazo de hasta 

45 días. (Navarro , págs. 64-65). Según datos de la Registraduría Nacional de Colombia la 

participación electoral de los migrantes de ese país a nivel mundial es de 69 países desde los 

cuales los electores colombianos votan. (Telesur, 2018).  

 

México fue el primer país en introducir la modalidad postal para la emisión del voto en el 

extranjero, lo que significó toda una novedad para la región en su conjunto, pues hasta entonces 

sólo se practicaban modalidades presenciales para votar tanto dentro como fuera del país. A la 

luz de los insatisfactorios resultados de sus dos experiencias precedentes y para responder a 

reiteradas exigencias de flexibilización de su modelo, con su reforma, contempla ya un modelo 

mixto, aunque con algunas diferencias. (Navarro , págs. 64-65) 
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3.8 Estimación de migrantes y electores registrados en el extranjero. 

 

Cuando se aplica por vez primera un dispositivo de voto en el extranjero, es usual que 

buena parte de los interesados sobrevaloren su impacto y estimen una virtual relación de 

equivalencia entre el universo de los migrantes y el de electores potenciales; es decir, asuman 

que el grueso de los nacionales que se ubican en el extranjero y tienen la edad para votar se 

terminarán convirtiendo en electores, y para ello se volcarán en masa a cumplir con los trámites 

para lograrlo. Pero una cosa es asumir y la otra es la realidad, a continuación, veremos las 

estimaciones de migrantes, electores registrados y el porcentaje de Guatemala, México y 

Colombia.  

 

Cuadro 6 

Estimación de migrantes y electores registrados en el extranjero 

País  Estimado de 

migrantes  

Electores registrados 

en el extranjero  

 

Guatemala  2,301,175 63,718  

México 11,848,537 43,359  

Colombia 4,700,000 720,259  

Fuente: Propia 

 

La Organismo de las Naciones Unidas para la Migración (OIM), desarrolló una encuesta 

sobre remesas en Guatemala que incluía aspectos relacionados a la migración internacional de 

personas guatemaltecas, la cual presenta al Estado de Guatemala para facilitar datos confiables, 
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transparentes y verificables que sirvan no sólo para la toma de decisiones informadas, sino como 

base para la formulación de políticas, proyectos y planes que beneficien a las poblaciones 

móviles y sus comunidades de origen. La población migrante internacional ha aportado al 

cambio en la dinámica demográfica en Guatemala y en los países de destino. Además, 

contribuyen a las economías locales a través de las remesas. La cantidad de personas 

guatemaltecas que sale del país es constante y ascendente. En los últimos años, ha crecido en 

volumen, complejidad, importancia demográfica y socioeconómica. Para el año 2016, se alcanzó 

una tasa de migración de 14.1%, superior a la de 2010 que fue de 10.0%. La investigación 

descubrió que existen 2,301,175 personas guatemaltecas que viven en el exterior. (Organización 

Internacional para las Migraciones , 2017, págs. 7-36).  

 

La Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero (VMRE) 

del Instituto Nacional Electoral (INE), dio a conocer el avance en el procesamiento de 

Solicitudes de Voto desde el Extranjero para los Procesos Electorales 2017-2018, en el cual se 

informa que, de un total de 43 mil 359 solicitudes, 28 mil 213 han sido validadas. (Instituto 

Nacional Electoral, 2018, pág. 1). El Instituto de los Mexicanos en el Exterior cuenta a la fecha 

con un registro de 11,848,537 mexicanos residiendo en el mundo Se debe acentuar, que los 

nacionales mexicanos no están obligados a registrarse ante las representaciones diplomáticas o 

consulares al momento de su traslado al exterior, por lo que estas cifras sólo reflejan el número 

de quienes por diversos motivos decidieron hacerlo. (Análisis de Información del Instituto de los 

Mexicanos en el Exterior, Secretaría de Relaciones Exteriores, México D.F., 2018).  
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México se distingue por un patrón sistemático de fuerte emigración laboral, muy 

altamente concentrado en los Estados Unidos y con un segmento importante en condición 

indocumentada, este país opera con un dispositivo postal para el registro y la emisión del voto en 

el extranjero. No hay duda que para el análisis de estos casos es necesario enfatizar la 

importancia de las variables socio-demográficas y político-culturales, así como la pertinencia de 

los requisitos y procedimientos establecidos para el registro y la emisión del voto. (Navarro , 

Voto en el Extrajero en 18 Países de América Latina , pág. 78).  

 

Colombia, históricamente, se ha caracterizado por una gran movilidad de población, que 

se registra en tres olas comprendidas en los periodos de la década de los años sesenta 

(mayoritariamente hacia Estados Unidos, primera ola), la década de los años ochenta (dirigido a 

Venezuela, segunda ola) y la década de los años noventa (en rutas hacia España, tercera ola). 

(Cancillería de Colombia , s.f.). Según estimativos del Ministerio de Relaciones Exteriores, la 

población de colombianos en el exterior asciende a cerca de 4.7 millones de connacionales. 

(Cancillería Colombiana , s.f.). 

 

Como podemos observar en los tres países la búsqueda de oportunidades laborales, está 

por prioridad, lo cual implica demanda de fuerza de trabajo poco calificada en los países 

desarrollados, la reunificación familiar que es una motivación importante para viajar, así como la 

oferta de estudios de educación superior en otros países, son unos de los elementos que obligan a 

los connacionales a emigrar de su país de origen, para tener mayor oportunidad de desarrollo.  
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Estos datos deben ser considerados aproximaciones, indicativos del perfil y orden de 

magnitud de cada país y no números precisos. La información que se registran en cada uno de los 

países es confidencial, por lo que no se pueden tomar como reales, son datos aproximados.  

 

3.9 Participación del registro nacional y del registro exterior. 

 

Según el diccionario electoral (como se citó en Conway, 1986) menciona que la 

participación política puede definirse como toda actividad de los ciudadanos dirigida a intervenir 

en la designación de sus gobernantes o a influir en la formación de la política estatal. Comprende 

las acciones colectivas o individuales, legales o ilegales, de apoyo o de presión, mediante las 

cuales una o varias personas intentan incidir en las decisiones acerca del tipo de gobierno que 

debe regir una sociedad, en la manera cómo se dirige al Estado en dicho país o en decisiones 

específicas del gobierno que afectan a una comunidad o a sus miembros individuales. (Derecho 

Electoral, 2017, págs. 809-810)  
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Cuadro 7  

Participación del registro nacional y exterior 

País  Año  Registro 

Nacional 

Electores  

Registro 

Exterior 

Electores  

 

Guatemala  2019 8,149,793 63,718  

México  2018 87,838,148 43,359  

Colombia  2019 36,805,079 720,259  

Fuente: Propia.  

 

En julio de 2018, se llevaron a cabo las elecciones presidenciales en México, según una 

estadística se registraron en lista nacional 87,838,148 millones de mexicanos y se recibieron 

43,359 solicitudes para poder ejercer el derecho al voto en el extranjero. Es preciso definir que el 

Padrón Electoral es la base de datos que contiene toda la información de la población mexicana 

que ha solicitado su credencial para votar y la Lista Nominal sólo contempla a los ciudadanos 

que cuentan con su credencial vigente y podrán emitir el voto en la jornada electoral. 

(Politico.mx, 2018, pág. 1)  

 

Número de colombianos habilitados actualmente 36,805,079 año 2019, para ejercer el 

derecho al sufragio y, por consiguiente, participar en las elecciones y en el ejercicio de los 

mecanismos de participación ciudadana. (Registraduría Nacional del Estado Civil , 2019).  

 

https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2018/presidencial/inai-indaga-marichuy-por-supuesto-mal-uso-de-datos-con-padr%C3%B3n/
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El Tribunal Supremo Electoral como garante de la voluntad popular y en cumplimiento al 

Artículo 12 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, y al artículo 67 del Decreto 26-2016 del 

Congreso de la República, el trabajo de este se ha depositado en la Comisión Específica para el 

voto en el extranjero, la que ha ideado y desarrollado el sistema que se empleará para emitir 

dicho sufragio fuera de las fronteras de Guatemala, la primera fase de dicho sistema dio inicio el 

15 de julio de 2018, con el empadronamiento de los ciudadanos que viven en el extranjero, 

quienes deben ingresar a la página de internet de ese órgano electoral y seguir los pasos que se 

les solicita para quedar inscritos ante el Departamento de Inscripción de Ciudadanos y 

Elaboración de Padrones de esa institución electoral, se han registrado 63,718 con intención de 

participar en las Elecciones Generales del año 2019. (TSE, 2019). 

 

3.10 Año de la instrumentación del voto en el extranjero. 

 

La aplicación por vez primera de los dispositivos legales para la emisión del voto en el 

extranjero que se muestran en el siguiente cuadro nos señala que México y Colombia aplicaron 

al año siguiente de su adopción el voto en el extranjero. Guatemala por su parte lo implementará 

en el año 2019 en el mes de junio.  
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Cuadro 8  

Instrumentación de voto en el extranjero 

País  Año de instrumentación  

Guatemala  2019 

México * 2006 

Colombia * 1962 

 

*
Fuente: (Navarro Fierro , El Voto en el Extrajero en 18 Países de América Latina , 2016, pág. 

45) 

 

Según datos del Instituto Federal Electoral de México, en junio de 2005, después de un largo 

proceso de deliberación y debate que se extendió por casi diez años, el Congreso finalmente 

aprobó una reforma legal que contempla el voto de los mexicanos en el extranjero 

exclusivamente para las elecciones presidenciales. Así, los mexicanos residentes en el extranjero 

tuvieron oportunidad de votar por primera vez en las elecciones presidenciales que se celebraron 

en julio de 2006. La fórmula prevista para ello implicó una novedad adicional: el uso de la 

modalidad de voto postal, sin precedente en el país. (Instituto Federal Electoral, 2008, pág. 200) 

 

Según datos del Instituto Federal Electoral, en 1961 se expidió la primera legislación electoral 

(Ley 39) en la que se estableció que los colombianos con residencia permanente en el extranjero 

podrían votar en las elecciones presidenciales. El fundamento para que se tomara esta decisión 

fue el éxodo provocado por el clima de violencia e inestabilidad política que padeció el país y 

que se tradujo en la imposición de un régimen dictatorial durante el periodo de 1953 a 1957. Esa 
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disposición se puso en práctica por primera vez en los comicios de 1962, en los que se tuvo un 

registro de 3,227 electores fuera de Colombia. (Instituto Federal Electoral , 2008, pág. 87).  

 

El Congreso de la República de Guatemala en el Decreto número 26-2016, establece las 

Reformas al Decreto número 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, en la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos en el artículo 1,  se adiciona al artículo 12, en el cual “Se instituye el 

derecho al voto en el extranjero a los ciudadanos guatemaltecos de conformidad con la ley para 

elegir al Presidente y Vicepresidente, y para llevar a cabo dicha disposición el Tribunal Supremo 

Electoral, con el apoyo de las instituciones del Estado a las que les sea requerido, realizará las 

acciones necesarias para garantizar este derecho; el voto en el extranjero se emitirá en la misma 

fecha que se fije para las elecciones en Guatemala. (Congreso de la República de Guatemala, 

2016, pág. 2)  

 

3.11 Inscripción de los migrantes como ciudadanos 

 

El registro de los ciudadanos guatemaltecos en el extranjero es con Documento Personal 

de Identificación (DPI). El plazo para empadronarse y actualizar residencia electoral, para 

inscribirse como ciudadano residente en el exterior vence ciento veinte días antes de la primera 

elección de Presidente y Vicepresidente de la República. La actualización de la residencia 

electoral, se podrá realizar hasta un año antes de dicha convocatoria. Los mecanismos para 

inscripción o actualización de ciudadanos guatemaltecos residentes en el exterior, son: a. 

Presencial en las oficinas del Registro de Ciudadanos, habilitadas para el efecto en Guatemala. b. 

Vía INTERNET, ingresando al sitio web del Tribunal Supremo Electoral, debiendo seguir los 
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pasos que en el mismo se señalen; el proceso para ingresar al app es exclusivo para los 

ciudadanos guatemaltecos residentes en el exterior. c. Presencial, para obtener su Documento 

Personal de Identificación (DPI), en los Consulados de Guatemala. Los guatemaltecos deben 

estar inscritos como ciudadanos, aparecer en el padrón electoral correspondiente, encontrarse en 

el ejercicio de sus derechos políticos, contar con su Documento Personal de Identificación y no 

estar comprendidos dentro de las prohibiciones establecidas en el artículo 15 de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos. (Tribunal Supremo Electoral , 2017, págs. 4-5) 

 

Para poder votar fuera del país, los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero 

tienen que contar con la credencial para votar con fotografía que les expide de manera gratuita el 

Instituto Federal Electoral –IFE- y solicitar por correo su inscripción en el registro especial para 

electores en el extranjero. El requisito de la credencial para votar con fotografía se convirtió en 

blanco de algunas críticas porque muchos mexicanos residentes en el extranjero carecen de ella y 

los trámites requeridos para su obtención únicamente se pueden realizar dentro del territorio 

nacional y de manera personal. Para quienes cumplen con este requisito, se fijó un periodo de 

tres meses y medio para solicitar por correo y en los formatos oficiales diseñados por el IFE el 

registro como elector en el extranjero. (Instituto Federal Electoral, 2008, pág. 202) 

 

En Colombia, en cuanto al procedimiento y requisitos para la inscripción de electores en 

el extranjero, el gobierno nacional emite antes de cada proceso electoral un decreto por medio 

del cual autoriza la habilitación de locales en las sedes de las embajadas y los consulados. 

Posteriormente la Registraduría Nacional del Estado Civil expide una resolución en la cual fija el 

periodo de inscripción de cédulas en el exterior, que comprende por lo menos los 15 días previos 
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a la elección, y determina los lugares de inscripción, así como los funcionarios que estarán a su 

cargo. Si bien para el registro se puede presentar el pasaporte vigente o la cédula de ciudadanía, 

para poder votar es indispensable contar con esta última, que es el documento nacional de 

identidad y electoral expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil. La Dirección del 

Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil confronta las cédulas de los 

ciudadanos inscritos en el exterior con las de los inscritos en el interior del país y, en caso de 

doble inscripción, suprime la que se haya realizado primero. El día de las elecciones la lista de 

sufragantes se fija en un lugar público contiguo a la mesa, otra copia se entrega a la mesa de 

votación y una última a la embajada o consulado. En este contexto, el voto en el extranjero se 

realiza de la misma forma que el emitido en el territorio nacional, es decir, mediante sufragio 

universal, directo, igual y secreto.  

 

El artículo 258 de la Constitución impone a las autoridades electorales la obligación de 

ofrecer las herramientas que garanticen a los electores el ejercicio del derecho de voto en estas 

condiciones, mediante papeleta electoral impresa o por medios electrónicos. En este sentido, es 

importante destacar que en 2004 se aprobó una ley que confiere a las autoridades electorales la 

responsabilidad de instrumentar la inscripción y votación electrónica tanto en Colombia como en 

el exterior dentro de un plazo no mayor a cinco años. (Instituto Federal Electoral, 2008, págs. 88-

89). 
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3.12 Sistema o mecanismo para la recopilación del voto de los extranjeros 

 

El Tribunal Supremo Electoral de la República de Guatemala, determino por medio del 

Decreto 1-2019 Convocatoria a Elecciones Generales, el cual fue aprobado el 18 de enero del 

año 2019, que la modalidad para recibir el voto de los connacionales residentes en el extranjero 

será el voto electrónico. (Tribunal Supremo Electoral, 2019, pág. 6). Sin embargo, después de 

discutir los pro y los contra el Pleno de Magistrados del Tribunal Supremo Electoral de la 

República de Guatemala, decidió que el voto será presencial según Decreto 3-2019 de fecha 03 

de abril del año 2019, en el que literalmente dice: Modificar el segundo párrafo del punto 

primero del Decreto 1-2019, emitido por el Tribunal, con fecha 18 de enero de 2019, en el 

sentido que la modalidad bajo la que votan los guatemaltecos residentes en el extranjero para la 

Elección de Presidente y Vicepresidente de la República, es la de voto presencial y no voto 

electrónico.  
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CAPITULO IV 

Prospectiva Analítica  

 

Diputados de las Comisiones de Asuntos Electorales y del Migrante, realizaron un foro con la 

participación de representantes del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, 

Coalición Nacional de Migrantes de Guatemala, Fundación Esquipulas y del Grupo Articulador 

sobre Migraciones, en el que se acordó continuar con el análisis de la importancia que tendría 

que los connacionales que viven en otros países, puedan ejercer su derecho al voto, tal y como lo 

establece el artículo 136 de la Constitución Política de la República de Guatemala, sobre los 

deberes y derechos políticos de los guatemaltecos, en lo relativo a elegir y ser electo. 

 

Además lo establecido en el artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos conocido como el Pacto de San José, en el que regula: “Que toda persona tiene 

derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes 

libremente escogidos, que, toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 

las funciones públicas de su país, que la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder 

público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 

periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 

equivalente que garantice la libertad del voto”. (Naciones Unidas, s.f.). No obstante el tratado es 

suscrito y aprobado por Guatemala, los constituyentes dejan establecido en el artículo 46 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala la cual está el principio general de que en 
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materia de derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y ratificados por 

Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho interno. 

 

Con estas normas, el Estado debe de garantizar a todos los guatemaltecos el ejercicio del voto, 

aun se encuentren por múltiples razones residiendo en el extranjero. Es así como nace la idea y la 

necesidad de Reforma a la Ley Electoral y de Partidos Políticos, la cual se realiza a través del 

Decreto 26-2016 del Congreso de la República en el que se garantiza el ejercicio del sufragio 

para Presidente y Vicepresidente de la República de Guatemala de los ciudadanos que residen en 

el extranjero. 

 El Tribunal Supremo Electoral, ante esta Reforma a través del Pleno de Magistrados 

reglamentó el voto en el extranjero y creó la Unidad de Voto en el Extranjero para que realizará 

las gestiones necesarias para poder obtener el voto de los ciudadanos residentes en los Estado 

Unidos de América específicamente en las ciudades de los Ángeles Estado de California, Silver 

Spring Estado de Maryland, Nueva York Estado de Nueva York y Houston Estado de Texas. Los 

guatemaltecos empadronados hacen un total de 63,718, de los cuales sólo 63,267 podrán ejercer 

el sufragio puesto que el resto 461 se encuentran en otras ciudades de los Estados Unidos de 

Norte América, en las cuales no se instalarán mesas receptoras de votos.  

 

Aunque son 2,301,175 de migrantes residentes en los Estados Unidos los que están inscritos 

en el Registro de Ciudadanos es poco significativa la cantidad que finalmente se encuentran 

aptos para ejercer el sufragio. El ideal es que aunque es poco significativo concurran a las urnas 

electorales en las cuatro ciudades en las que se instalaran los centros de votación la mayoría de 

los inscritos.  
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Sin embargo, dada las condiciones para ejercer el sufragio en los Estados Unidos; en primer 

lugar, por las distancias tan grandes entre ciudades de esa nación, y en segundo lugar por el 

temor de los migrantes a ser capturados por autoridades migratorias, por lo que el proceso podría 

estar en peligro de poca participación. Sumado a lo anterior, la escasa difusión y divulgación de 

parte del Tribunal Supremo Electoral hacen que el migrante guatemalteco desconozca los 

procedimientos del proceso, por lo que habrá poco interés de los ciudadanos para el ejercicio del 

voto.  

 

4.1 Campañas de difusión  

 

Una buena parte de la diáspora está conformada por migrantes laborales que, sobre todo en 

aquellos países en que median diferencias lingüísticas, difícilmente tienen oportunidad de 

acceder a los medios masivos de comunicación más influyentes en los países en que residen, o 

carecen de interés en informarse a través de ellos sobre los sucesos de actualidad. Por otra parte 

están los exorbitantes costos que implicaría por lo cual se descarta la posibilidad de comprar 

tiempos o espacios en los grandes medios de comunicación de los países de alta concentración de 

potenciales electores. 

 

En Guatemala la propaganda electoral no está autorizada, por lo que es prohibido contratar 

medios de comunicación social nacionales o extranjeros por parte de las organizaciones políticas 

esto está regulado en el artículo 18 del Acuerdo 274-2016 del Tribunal Supremo Electoral. Por 

otra parte en el Artículo 21-2016 del mismo Acuerdo se estipula que esta institución efectuará 
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campañas de información y divulgación dirigidas a los guatemaltecos residentes en el extranjero, 

tales como su derecho de inscribirse como ciudadano y de votar en la elección de Presidente y 

Vicepresidente de la República de Guatemala, también todo lo relacionado con el proceso 

electoral, con el apoyo de las sedes consulares de ese país, a través de la página web de la 

institución electoral, redes sociales, como en otros medios electrónicos que estime pertinentes y 

factibles para la institución. México, cuyo marco legal prohíbe categóricamente la realización de 

cualquier actividad de campaña en el extranjero, la autoridad electoral lo ha suplido hasta ahora 

mediante el envío, junto con la papeleta de votación, del material informativo.  

 

Es cuestionable el hecho de que, ante la prohibición de realizar actos de campaña, los electores 

puedan verse privados de la posibilidad de tener a la mano información que les permita valorar 

las distintas propuestas. 

 

4.2 Costo del voto en el extranjero  

 

No existen datos específicos del costo que tiene el voto en el extranjero. Sin embargo, se puede 

hacer un estimado de los costos adicionales que conlleva la votación en el extranjero en 

comparación con la que se lleva a cabo dentro del territorio nacional de los países.  

 

Para Guatemala se estableció el voto presencial el cual podría presentar fortalezas, 

debilidades, ventajas y desventajas en la materialización: 
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4.3 Fortalezas  

 La logística es la misma que en el proceso tradicional nacional. 

 La materialización del sufragio es el mismo que en el proceso tradicional nacional. 

 No es necesario contar con dispositivos móviles. 

 Añade mejoras en seguridad y puede ser auditada por fiscales en las mesas.  

 La transmisión de los resultados será de la misma manera que se realiza en Guatemala. 

 Mantiene el anonimato del voto ya que el votante está presente. 

  Universaliza el voto y simplifica la votación para una gran parte de los electores. 

 Reduce las campañas para educar a los votantes sobre el proceso de sufragio puesto que 

ya se tiene conocimiento sobre el mismo.  

 Para el público con poco conocimiento en uso de tecnología, el sistema presencial es el 

adecuado, puesto que ya se tiene un conocimiento del proceso.  

 

 

4.4 Oportunidades  

 Universalización del sufragio. 

 Democratización para los guatemaltecos migrantes. 

 Reconocimiento del derecho a elegir para los guatemaltecos residentes en otro país.  

 Reivindicación a los derechos humanos en materia electoral de los migrantes 

guatemaltecos.  

 

4.5 Debilidades 

 Dificultades de movilidad para la emisión del voto. 
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 Adecuación de instalaciones. 

 Capacitaciones al personal y a las Juntas Receptoras de Votos, sobre todo el proceso. 

 Logística para conformación de Juntas Receptoras de Votos.  

 

4.6 Amenazas 

 Disminución de cobertura. 

 Envío de padrón físico. 

 Logística de costos y pagos relacionados. 
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Conclusiones 

 

1. En Guatemala, se resuelve la modalidad presencial que implica, la comparecencia 

personal del elector en los consulados de Guatemala recinto especialmente habilitado 

para la emisión del voto, el cual es instalado y controlado por la autoridad competente, 

que además se encarga de verificar la identidad de los electores por medio del documento 

personal de identificación, para que sea un voto transparente. La emisión del voto y el 

conteo, tiene que darse en un ambiente controlado por la autoridad, la cual puede estar 

constituida por personas que representan al organismo, electoral o a otra institución a la 

que la ley les confiere la facultad de organizar los comicios en el exterior, como, 

representaciones diplomáticas o consulares. Los residentes en los Estados Unidos de 

América, inscritos en el Registro de Ciudadanos podrán ejercer su derecho al voto en las 

ciudades de los Ángeles Estado de California 22,802, Silver Spring Estado de Maryland 

14,310, Nueva York Estado de Nueva York 15,638 y Houston Estado de Texas 10,517, 

haciendo un total de 63,267 el resto 451 de los empadronados están distribuidos en otras 

ciudades de los Estados Unidos de América.  

 

2. Entre los principales motivos de la diáspora están la búsqueda de oportunidades 

laborales, teniendo en cuenta la demanda de fuerza de trabajo poco calificada en los 

países desarrollados y el efecto de la globalización sobre el aumento de fuerza de trabajo 

que busca una mayor remuneración en los países desarrollados. Así mismo, se encuentran 

causas como la reunificación familiar, la mejora de los niveles de calidad de vida y la 

oferta de estudios en educación superior de otros estados.  
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3. El aspecto más importante de una elección es la participación electoral, pues a mayor 

participación hay una mayor legitimación de los resultados. Por lo tanto, la labor 

fundamental de la organización electoral es la promoción del ejercicio del voto y para 

ello es indispensable generar mecanismos que faciliten al elector emitir su voto. Por lo 

que, los centros de votación debieran estar ubicados lo más cerca posible al elector de tal 

forma que los impedimentos que hagan nulo el ejercicio del voto sean mínimos. Esto 

implica, un trabajo demandante para el organismo electoral en lo que se refiere a la 

planificación y establecimiento de los centros de votación necesarios para hacer efectiva 

esta cercanía con los electores.  

 

4. La modalidad de voto en los sistemas electorales varía según la voluntad política que 

exprese cada ordenamiento jurídico. Cada país conforme a sus circunstancias, 

económicas, políticas, culturales o jurídicas establece la forma de voto para el ejercicio 

del sufragio que mejor estime conveniente. 

 

5. En lo referente al recibimiento del voto, se podría argumentar que la vía postal y el 

internet tienen la virtud de facilitar el acceso y ampliar la cobertura de los dispositivos 

para votar desde el extranjero en la medida en que no están subordinados a la existencia 

de una infraestructura física o capacidad instalada fuera del país.  Pero su instrumentación 

puede plantear algunas complejidades. La vía postal tiene que tener en cuenta la 

solvencia y eficacia de la calidad de los servicios postales, elementos que están fuera del 

control de la autoridad electoral y de los potenciales beneficiarios. Además, exige un 
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importante ajuste en los tiempos previstos para la organización y logística del proceso en 

su conjunto, el registro de candidaturas e impresión de papeletas y documentos 

electorales, y para adecuarse a las necesidades de emisión del voto tiene que tener una 

oportuna distribución y devolución de las papeletas. Pero a pesar de las complicaciones la 

vía postal ofrece, una modalidad presencial, mayores posibilidades de acceso a electores 

ubicados en zonas donde no existen representaciones diplomáticas o no se tiene previsto 

instalar mesas de votación. Pero es el voto por internet el que ofrece las mayores ventajas 

tanto para el elector como para la autoridad. Desde luego sus atributos y la pertinencia de 

su implantación no pueden ni deben desentenderse de los de bates relacionados con las 

brechas digitales y sus implicaciones prácticas, pero de todas formas de voto, esta es una 

opción muy accesible. 

 

6. En Guatemala, se estableció el mecanismo o sistema de voto presencial, esto implica que 

el elector se dirija a los consulados u otro espacio físico que se determine para realizar el 

sufragio, lo cual es posible que sea un inconveniente para el sufragante, puesto que la 

lejanía es un obstáculo. Se había previsto el voto electrónico, en el Decreto 1-2019 el que 

parecía la mejor opción para el elector ya que desde su lugar de estadía podría ejercer el 

derecho al voto, también se visualizaba que era la mejor opción para el receptor. Pero 

repentinamente se estableció un cambio en el sistema para la instrumentalización del voto 

en el Decreto 3-2019, el que dictamina voto presencial, esto denota que el tiempo y el 

poco avance para la estructuración del sistema electrónico (app) pudo ser crucial para 

tomar esa decisión.  
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7. El voto en el extranjero está en la agenda política de muchos países. Su repentina 

relevancia en distintas regiones deriva claramente de los cambios políticos acontecidos a 

nivel mundial en los noventa. En primer lugar, el diseño de reglas electorales ha recibido 

mayor atención como resultado del rápido incremento en el número de democracias 

después del derrumbe del bloque comunista. En segundo lugar, el voto en el extranjero 

adquiere mayor relevancia puesto que la migración está a la orden del día, por diferentes 

problemas existenciales, como la pobreza o la inseguridad en los países originarios.  

 

8. Los derechos políticos de las personas que residen fuera de su país de origen, se 

argumenta en las diversas declaraciones internacionales que reconocen el sufragio 

universal, igual, libre y secreto como una parte inalienable de los derechos humanos, 

entre las instituciones que defienden este derecho están la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de 1948 artículo 21; Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes Humanos de 1948 artículo 20; Convención Americana de Derechos Humanos de 

1969 artículo 23 y la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 

Todos los Trabajadores Migrantes y de sus Familiares de 1990 artículo 41. 

  

9. Cada uno de los Estados deben de contemplar la duplicidad de identidad, para ello 

necesita un control de los registros electorales en cada país, para que el proceso electoral 

se lleve a cabo con total transparencia. Para que esto sea posible deben apoyarse en la 

tecnología, que facilita un orden técnico para la implementación de un sistema de 

votación a distancia. Además la tecnología de las comunicaciones permite hoy en día 

mantener comunicadas a las personas que están dispersas a través del mundo, 
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actualizándolas con la realidad de sus países de origen, por lo tanto, esta es una buena 

herramienta para tener un mejor control en el registro de los posibles electores.  

 

10. Cada país tiene sus fuentes fundamentales que suelen contener las disposiciones legales 

relacionadas con el voto en el extranjero, en algunos países estas disposiciones se 

encuentran en las constituciones, ejemplo: Portugal (artículo 172) y España (artículo 

68/5); aunque es inusual que las disposiciones referentes al voto en el extranjero se 

encuentren en la Constitución. Ahora bien, en los demás países se encuentran reguladas 

estas disposiciones en las leyes electorales y regulaciones administrativas.  

 

11. Como hemos comprobado durante la investigación los votos emitidos en el exterior no 

son significativos ni cruciales para el resultado general de la elección, toda vez que las 

consecuencias políticas de las elecciones nacionales conciernen principalmente a los 

ciudadanos que viven en el país; tanto así que la participación de los votantes en el extranjero 

podría ser considerada ilegítima por la población local. Por lo que sería conveniente hacer un 

análisis riguroso y profundo de los efectos políticos de la votación externa, para determinar si 

la instrumentación de la votación externa incrementará efectivamente la legitimidad del 

sistema democrático o sólo es un instrumento de intereses políticos para los gobiernos.  

 

12. La experiencia mexicana y colombiana como hemos visto refleja las mismas necesidades, 

lo cual denota que es importante llevar a cabo una indagación más cuidadosa e integral a 

fin de determinar qué factores ayudan a moldear la cultura política de una sociedad y qué 

cambios es necesario introducir para promover una mayor participación electoral. En 
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Guatemala la inscripción en el Registro de Ciudadanos es baja por lo que no se espera 

que la participación al sufragio sea mayor de un 30%, lo cual revelara la falta de interés o 

miedo de los migrantes de ser interceptados por las autoridades migratorias del país en el 

que se realizará el sufragio. Lo cual se puede acotar que podría ser el mismo sentir de los 

migrantes de Colombia y México.  
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